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fángermeyer  Carvalhal. Cfirmado)  dudy Ann Carvalhal De 
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RAZON: A petiición del Doctor 

lina, protocolizo en mi escri- 

turas públicas del presente año, y en una 

foja útil el. poder que antecede.- 

A y os se 

Guito, a 9 de Marzo de 1989. 
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TIFICADA del nombrámiento, “que antecede, el mismo que se - 

halla protocolizado en mi regis stro" de escrituras públicas.- 

La confiero en Quito, a veinte y “otho de mayo de mil nove - 

noventa cientos y tres. 
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TERCERA 

copTA CERTIFICADA, en Quito a nueve de ¿junio de mil no- 

      

  

OR JAIME “OLTVOS MALDONADO, 

NOTARIO DICIMO SEGUNDO, 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

MOTARIA-DECIMA SEGUNDA 

YTelblono 521993 - 542220 . - 

QUITO -» ECUADOR o . 

RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos Tercero Y Quinto de la Resolución 

No. 9.1.1.1. 1231, dada por la Superintendencia de 

Compañias, con fecha 25 de junio de 1.993, tomé nota 
al margen de las matrices de las escrituras públicas 

otorgadas ante mí de “Aumento de Capital y de la 

Constitución de la Compañia, de fechas 28 de mayo de 

1.99% y 28 de Diciembre de 1.989 de la Aprobación 
del referido Aumento de Capital. 

Quito, a 28 de Junio de 1.993 

    

    

El Notario, 

    

AIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado o 

NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 
Teléfono 521993 - 342220 

: QUITO - ECUADOR 
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Con esta fecha quela inscrito el presente documento y la Resolución núnero mil 

dosciontos treinta y uno del Señor intendente de Compañias de Quito, de 25 de- 

junio de 1993, bajo el aúnero 1476 del Rogistro sisrcantil, tomo 124,- Se tomó» 

nota al margen do la inscripción número 419 de 1 de warzo de 19562, a fa dá43vta 

Gal Registro tercantil, toro 120.- Queda archivada la Segunda Copía Certifica 

da de la Escrituta Pública de Aumento de Capital y Refonaa de Estatutos de " - 

ANGERMEXER EXPEDICIONES Y TURISMO CIA,UPDA,*, otorgada el 28 de mayo de 1993,- 

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón, Dr, Jaime Patricio Nolivos.- Se fijó 

un extracto signado con al númaro 1051,- Se da así cumplímiento a lo cilspuesto 

en el Art, Cuarto de la citada Resolución, deconformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en al Rogistro Oficial 878 de - 
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